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S. M. la  R e in a , su  augusta Madre la R e in a  G o b e rn a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

PARTES.
El comandante general de Vizcaya en comunicación de 2c 

del anterior participa haber hecho una salida de Bilbao en conv 
binacion con las fuerzas de Portugalete, con el objeto de recor
rer la vega , y reconocer la casa fuerte de Azua que tienen lo: 
rebeldes; siendo el resultado haber causado ai enemigo cuatrc 
muertos, igual numero de heridos, incluso un capitán, ma: 
nueve prisioneros de la clase de tropa, sin que por nuestra par
te haya ocurrido mas desgracia que la de dos individuos heri
dos de salvaguardias.

El capitán /general de Castilla la Nueva con fecha del 6 tna- 
nifiesta que el comandante general de Ciudad-Real da parte e 
28 del anterior de que los Nacionales de Argapiasilla de Alva 
apoyados por una partida,del batallón de tiradores, de Castilla, 
salieron en: persecución de los facciosos, que vagaban por aque 
término, habiendo conseguido capturar 11 de ellos en los dia: 
£0 y 21 : que el comandante de; ja columna de operaciones di 
la derecha del Tajo, habiendo salido el dia 4 desde Hiño josa 
biela Nonvela, alcanzo a las inmediaciones de este último pun
to á la gavilla de Manuel Lago compuesta de 17 rebeldes, lo: 
cuales perecieron, incluso el cabecilla, en el choque é intrépida 
carga que dieron nuestros soldados.

S. M. la Reina-Gobernadora se ha servido en consecuencií 
resolverse den iá? gracias en su Real nombre al comandante di 
UcoJumna de opéraciooes de la derecha, del Tajo y  démas in
dividuos que contribuyeron al exterminio de la gavilla citada.

f  "'El capitán general de Extremadura en 1.° del actual dice 
desde Badajoz qué el capitán de caballería de la Reina D. M i
guel Barón ¿alio del pueblo de Herrera la noche del 27 próxi
mo pasado con unam itad de su regimiento y 49 soldados de 
la Reina Gobernadora , Con el objeto dé sorprénder el de Le- 
choza ; siendo el resultado hacer prisionero á D. Antonio Bur- 
gúeti  ̂titulado oficial de estado mayor del rebelde Basilio , y al 
a^istente del comandante de armas dé dicho puntó , habiendo 
ícogidd;ademasvarios ¿aballos, equipajes, armas y otros efec
tos. .'. . r  , . . . . . ’ ••

A N U N CIO S O F IC IA L E S

E l  prior y consulés del tribunal de comercio de la ciudad de 
Barcelona y su partido. Por cuanto con auto del día 15 

de Febrero próximo, pasado, hecho en méritos del antiguó con- 
'curso de acreedores de Olegario Libanes, acordamos se proceda 
3I examen y reconocimiento de los créditos de cuarta clase que 
no fueron examinados á su tiempo , y antes dé ponerse en ob
servancia el código de comercio, no obstante de haber los de
pilas de clase preferente, percibido su alcánce; por tanto á fin de 
proceder al reparto dél haber del quebrado, que aun queda 
^xjstéq|te, mandamos¡ á D. Miguel Casas y G ual, D. Pedro 
Reí loen, I). íg nació Borruíl, D . José Moner, Sres. de Larrard, 

j Gower y compañía ; Sres.M]Poute Villavechia y compañía, Don 
Guillelmo .de íÑ¡Íc, Tupper ’ y^cpmpañíáV Sres.G . Hilliger y 
cqmpapí^^ ^res. ^e^iés 'R éit Stembor y compañía; D. M i
guel Bellver, L>/ Lázaro Barrabino , D. Francisco Villegas, 

.. 13,; Juan.Bacigalupi; Srésj, Gibert, hermanos y compañía j,Dóh 
^Rainon Cas^poyas 9 D. José jGíóI y  Pujolár, D. Salvador G ar- 
rríd ó  y  E). Ramónc|q Ramón, yecinos que han sido dé ésta ciq- 

J.o^é Malloja de Tarragona ; Srés/Mártens y! Vautór- 
. vgem e¿;Sr^;,J. J. yalverde é hijo mayor y Sres. í>. Dohiin^o 
, T j ;  y  qompapía, . <Je Cádizj Sres. Lorenzo Darreglade, padre 
é hijo y sobrio^ Ahcante; ¡ D. K b fe  Reinalt, de Reüs; 

n J i . $ * 4 ^ ..jCjérona; Sres. Dalque é hijo , dé H i- 
¡pólito; p ,  ^le^tmp\]Mpjlu*y Bartrpíi,dy Liorna ; Sres' Voght 

. .y Sieyg]cjqga?fle !Sr<?s. ^ngstér^hecínanos, dé sán
0 ;Q.aU>?rt:.Sui^jSpjs*£y /¿qa  de Matías Negron' é hijos dé Juán 

fistiene; Sres. Jacques M qjléf, de Ppri's¿  Sres*. BarUejr herma- 
DOf, D .( '} L, et'^á^réa., de Óriél :9¡ y  s ñ̂oVes

rj^ali i^s,; hermanos ,Leóh ;• LÉmpéreur,
?de Pafjis; JC>.; J o y e l Marsella ; ^res. viuda";3é '3áán  

 ̂ tíisqarĴ Qn̂  f ncisco' March Mánuéf'íbarra,
f.eraafocj^jjr ¿t ^ai^aguí^ todos ácréédores 

^ Ó l e jgat,i b q Ú e ^ q ^ i f r q "  ét tefmipo de ;60
^el áfeIgiTi ĉli^L

presenten* al sindico D» ftímqú |í>a ^tíljutoápStlíida'ti-^
yo&, dê ui erectos eu ^
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citado código, para procederse á dicho examen y reconoci
miento en la junta que deberá celebrarse en el día 21 de Mayo 
próximo, á las cuatro de la tarde, en una de las salas de ê ta 
casa lonja , citándoles para que concurran en ella personalmen
te ó por medio de apoderado autorizado con poder bastante ; en 
la inteligencia que de no cumplirlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. Dado en Barcelona á 6 de Mayo 
de 1858.—José Antonio Fontanills, prior.mJuan Bautista Mon- 
tobbio, cónsul 2.°^:Pedro Pujáis y Santaló, sustituto i.°—José 
Manuel Planas, escribano secretario.—Lugar del sello.

p O R  el presente y providencia dictada por el Sr. D. JUAN 
r  JOSE RODRIGUEZ VALDEOSERA , juez togado de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano de 
S. M. del numero del crimen D. M ANUEL FERN AN D EZ 
DE PAZOS, se cita, llama y emplaza por tercero y último 
edicto y término de tres dias á Blas García, natural de Ara
gón , partido de Teruel, casado , de oficio esquilador, para que 
comparezca en la cárcel nacional de esta corte á dar sus descar
gos en causa criminal que contra él se instruye por la herida 
que con las tijeras de su oficio causó la noche del 17 de Marzo 
último en la plazuela de la Cebada á Cristóbal Vicente, del 
mismo ejercicio; pues si asi lo hiciere, se le oirá y guardará 
su justicia y derecho en lo que la tuviere 5 y en otro caso , pa
sado dicho término, sin mas citarle ni emplazarle se sustancia
rá la causa en los estrados del tribunal, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
REPUBLICA DE H A IT I.

Hemos recibido papeles de Puerto Príncipe ( isla de Santo 
Domingo) hasta el 15, de Febrero, y tenemos la satisfacción de 
anunciar que se ha puesto ñu á las desavenencias que existían 
entre la Francia y aqueíla república de un modo decoroso á 
ambas naciones, como se verá por los tratados que damos tra
ducidos á continuación. Con tan plausible motivo hicitiun sal
va los fuertes de Puerto Príncipe el X7 de Febrero, y para el 
dia siguiente habia convidado el Presidente Boyer á un gran 
banquete á las seis de la tarde, entregándose el pueblo á cele
brar el suceso con varias clases de regocijos, según carta que 
también hemos recibido del mismo dia JL7.

Tratados entre Ilaiti y  La Francia.

En nombre de la Santísimaéindivisible Trinidad: S. M. el 
Rey de los franceses y el Presidente de la república de Haili, 
deseosos de establecer sobre bases sólidas y durables las relacio
nes de amistad que deben existir entre la Francia y Haití, han 
resuelto arreglarlas por un tratado, y han nombrado para este 
efecto por plenipotenciarios, á saber:
' S. M. él Rey de ios franceses á los señores Emanuel Pons 

Dieudonné, barón de las Casas, caballero dé la Real orden de 
la Legión de Honor , y á Cários Baudin, también caballero de 
da misma orden, capitán de navio de la marina Real.

El Presidente de la república de Haití al general de briga
da y secretario general Jo*é Baltasar luginac, á su edecán el 
coronel y senador María Isabel Eustaquio Fcemout, á los se
nadores Domingo Francisco Labbée y Alexis Beaubrun A r -  
douin y al ciudadano Luis Seguy Vilievaleix, gefe de la secre
taría general. '

Quienes déspues de haber cangeado sus respectivos plenos 
poderes, y haberlos hallado en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

Art. í.°  S. M, ef Rey de los franceses reconoce por s í, su® 
herederos y sucesores á la república de Haití como Estado libre, 
Soberano é independiente.

Art. 2.° Habrá paz y amistad perpétua entre la Francia y 
la república de H a it ia s i como entre ios ciudadanos de ambos 
Estados, sin excepción de personas ni de lugares.

Art. 5.° S. M. el Rey de los franceses y el Presidente de la 
'repúblicá dé Haití se proponen concluir cuanto antes un tra
tado ¿ especialmente destinado á arreglar las relaciones de co
mercio y navegación entré lé Francia y Haití.

En el ínterin sé ha convenido en que los cónsules, los c iu -  
dadanós, los buqués y las ‘mercancías ó productos de cada uno 
dé los dos países sér'án tratados en todos respectos con las mis
mas consideraciones1 ácordadas ó que se acordaren á la nación 
rias favorecida, 1 -
¿;/ :AriL 4.o: El: piréséote tratado será ratificado y cangeado en 
^áris déhtrh deUtérmino de tres meses, ó mas pronto si fuere 
^ s ib lé f ' ' 1

. En fe de lo. cdál nosótroa los infraescritos plenipotenciarios 
' ífeinós irntaído ¿1, preiGúté"tratadóí y refrendádole con nuestro

^)ado^ éiú: Piiértp̂  ̂Pcítíéipe á loŝ^̂ doce días del ibes de Febre-r 
:;Vd !í4é‘Ji ¿ñ6*vdéí 'iSéñóí 1 8 5 8 . Emánuel, barón de las- Gasas,

•jiíO ¿I ¡uTj I: .. ■ : . .V ’
•w-- H > i.bl.-v'i y -- \

miembro de la Cámara de Diputado de Francia.zzCários Bau— 
din.zzB. Inginac.—E. Fremont.ziLabbce. =  B. Ardouin. = :Seguy 
Villevaleix.

S. M. el Rey de los franceses y el Presidente de la repúbli
ca de Haiti, deseando de común acuerdo poner fin á las difi
cultades que se han presentado tocante al pago de las sumas 
que la república de Haiti debe á la Francia sobre la indemni
zación estipulada en 1855, han determinado arreglar este asun
to por un tratado, para lo cual han nombrado plenipotencia
rios , á saber:

S. M. el Rey de los franceses á los Sres. Emanuel Pons Dieu- 
donné, barón de las Casas, caballero de la R.eal orden de la 
legión de Ilonor, y á Carlos Baudin , también caballero de la 
misma orden, capitán de navio de la marina Real.

El Presidente de la república de Ilaiti al general de bri
gada y secretario general José Baltasar Inginac, á su edecán 
el coronel y  Senador María Isabel Eustaquio Fremont, á los 
Senadores Domingo Francisco Labbée y Alexis Baubrun Ar
douin y al ciudadano Luis Mesmin Seguy Villevaleix, gefe de 
la secretaría general.

Quienes después de haber cangeado sus ‘ respectivos plenos 
poderes , y haberlos hallado en buena y debida forma , han 
conveuido en los artículos siguientes:

Art. 1.° El saldo de la indemnización debida por la repú
blica de Haiti queda fijada en la suma de 60 millones de fran
cos, que serán pagados del modo siguiente:

Eu cada uno de los años 1858 , 1859, I84O , Í 84Í y 1842
1.500.000 fr.

En cada uno de los años Í845, 1844> 1845, Í846 y 1847
1.600.000 fr.

En cada uno de los años I848 , 1849, 1850, 1851 y 1852
1.700.000 tr.

Eu cada uno de los años 1855, 1854 > 1855, 1856 y  1857
1.8000.000 fr.

En cada uno de los años 1858, 1859, 1860, 1861 y 1862
2 .400.000 fr.

En cada uno de los años 1865, I864 , 1865, 1866 y 1867 
5.000,000 de fr.

Las dichas sucoas serán pagadas en los seis primeros raeseá 
de cada año, y  entregadas en París en moneda de Francia en 
la caja de depósitos y consignaciones.

Art. 2.° £1 pago del año 1858 sé efectuará inmediata
mente.

Art. 5.° El presente tratado será ratificado y cangeado en 
Paris dentro del término de tres meies, ó mas pronto si fuere 
posible. En fe de lo cual nosotros los infraescritos plenipoten
ciarios hemos firmado el presente tratado y refrendádole con 
nuestro sello.

Dado en Puerto Príncipe á los doce dias del mes de Febre
ro del año del Señor de 1858. Emanuel, barón de las ("asas, 
miembro de la Cámara de Diputados de Francia.nCárlos Bau- 
din.ziB. Inginac. =: E. Fremont.—Labbée. zzB. Ardouin.—Seguy 
Villevaleix.

FRANCIA.
París 26 de Abril.

M. L. Cuevas, ministro de Negocios extrangeros de la re
pública mejicana, ha presentado al Congreso á fines del ines 
de Febrero su memoria especial sobre el estado de su departa
mento, y las relaciones de Méjico con todas las Potencias ex- 
trangeras. A  pesar de hallarse una escuadra francesa en el golfo 
de M égico, manifiesta tener esperanza de un arreglo amistoso 
para terminar las desagradables diferencias de la república con 
la Francia. Estas diferencias provieuen de las justas quejas que 
tiene la Francia del Gobierno mejicano con motivo de la cues
tión de comercio por menor, de los empréstitos forzosos, y de 
las indemnizaciones vanamente reclamadas para nuestros com
patriotas, víctimas de las frecuentes revoluciones en Méjicq.

Las relaciones de Méjico con los Estados Unidos no son 
mas amistosas, y parece que no presentan la misma esperanza 
para lo sucesivo.

El Gabinete de Washington se ha negado obstinadamente á 
dar satisfacción á Méjico por las agresiones de su marina, su 
reconocimiento de la independencia de Tejas, y sus multiplica
das violaciones del territorio mejicano. {Debats.)

En el Diario di Roma del 14 de Abril se lee lo siguiente:
El jueves santo por la mañana asistió el Papa con sus ves

tiduras pontificales á la mi>a solemne celebrad^ por el carde
nal Gregorio en la capilla Sixtina. Después de la misa, prece
dido dét sacro colegio , llevó, procesiónaltnente el Santísimo Sa
cramento á la capilla Sixtina , llamada Paulina , y lo dejó ex
puesto á la veneración pública , habiéndose dirigido después el 
Santo Padre á la*puerta priucipál del Vaticano, dopde ha dado 
la bendición papal á la multitud inmensa reunida para gaqár 
la indulgencia plenaria concedida á esta bendición. En seguidla 
ha precedido á lavar los pies> de?trece sacerdotes extrangeros, 
y por sí misrno habia dispuesto en una mesa que se hallaba en 
la sala Clementiná del palacio, las viandas destinadas á estos 

j sacerdotes. El viernes santo ha ida,el Papa de gran ceremonia 
yá recoger el Santísimo.SacranreutQ que ..se hallaba en la capilla 
: Sixtina. Todas estas ceremonias han terminado con la adora-



c'ion de las reliquias ele la Santa C ru z , del Santo Sudario  y «le 
la L anza, que se conservan en la capilla patriarcal del Y aticauo.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O .

Sesión del dia 7 de M ayo• .........................
Se abrió á las doce y cuarto .
Leída el acta de la an terio r, quedó aprobada déspuesde una 

breve rectificación del Sr M artí.
El Si*, m inistro de la G uerra  rem ite al Congreso 250 ejem 

plares de la ley sancionada por S. M . sobre am pliación á la de 
reemplazos relativa al servicio m ilita r.

E l gefe político de la prov incia  de Toledo d irige un  oficio, 
por el cual acom paña notas de las obras que se han rem itido  al 
m inisterio de la G o bernac ión , destinadas á la biblioteca de las 
Cortes.

Se leyó un proyecto de ley firm ado por el Sr. Calderón C o - 
llantes v otros S^es. D ip u ta d o s , relativo á m ejorar la suerte de 
las monjas. Concluida su lectura dijo

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : El Congreso recorda
rá  que al di cutirse la petición sobre religiosas, anuncio que si no 
se proveía á su subsistencia por el inedio que el Gobierno y  las 
Cortes tu v ie ran  por conveniente, presentaría un proyecto de 
ley para  satisfacer esta imperiosa necesidad. H a pasado m ucho 
tiem po sin que se baya hecho lo que se deseaba , y las infelices 
religiosas gim en en la miseria , pues después de haberse levan
tado  la voz en su favor, esta se ha condenado al silencio, sien
do in ú til cnanto se ha dicho acerca de su triste situación.

Pero deber es del D iputado  que anunció al Congreso que se 
adoptasen medios oportunos para rem ediar sus m ales, sostener 
el proyecto que ha tenido la honra de someter á su deliberación. 
N o  se crea que es movido por espíritu  de reacción: no. señores, 
únicam ente está fundado sobre las bases de utilidad política y 
económica. De utilidad  po lític a , porque los pueblos necesitan 
ver que cuando se proclam an princip ios de orden y  de libertad , 
estos están afianzados en la justicia . U n celebre orador de la 
asamblea constituyente d i jo :  "si queremos ser lib res , seamos 
generosos”  : la justicia ha  de ser u na  de las partes del estandarte 
do la lihertad. Es necesario hacer conocer á los pueblos que la 
libertad está apoyada en la ju s tic ia , y de este modo ad m ira rán  
las instituciones que la consagran , á pesar de haber sido com 
batida , por desgracia , en razón á los muchos abusos, y  á los 
one han tenido parte  en ellos. H ay u tilidad económ ica, porque 
la g ran  masa de propiedades que se h an  puesto en circu lación , 
hacen que su enajenación  reporte menos de lo qúe debiera ; pero 
no hav d u d a , señores, que habiendo confianza, entonces los 
propietarios procuran aum entar sus bienes, com prando estos 
bienes que «e enagenan de la masa general de la nación: hasta 
aquí no se ha hecho mas que levantar fo rtu n as : la ad m in is tra 
ción se ha hecho m a l ; pues aun cuando el Gobierno vigile por 
el cum plim iento de las órdenes, los encargados en ejecutarlas 
uo cum plen con exactitud  las funciones que les h an  sido come
tidas.

Separemos de esa enajenación de bienes la pequeña parte 
quo p ro po ng o , no que se les vuelvan, porque eso seria in ten ta r 
destru ir actos leg ítim os, á pesar de qtK* yo nunca hubiera d a 
do mi voto para ello; pero yo propongo simplem ente que se 
las vuelva á las religiosas aquellos bienes con los cuales puedan 
percib ir las pensiones atrasadas y las que vayan devengando, 
adm inistrándoselos referidos bienes por si mismas. De e^etnndo , 
señores, no estarán pendientes de la casualidad y de la« circuns
tancias que pueden o cu rrir en la situación que está la patria . 
¿P a ra  qué tener obligaciones que no podernos cu m p lir , cuando 
podernos con tan ta  u tilidad  y política moral subvenir á la sub
sistencia de estas infelices?

N o me extiendo mas en m anifestar la oportun idad  de este 
p roy ec to , para el cual no debe servir de obstáculo el presenta
do por el Gobierno para la continuación del diezm o, en el cual 
se hace mención del modo de pagar á esta c lase; yo tengo de
recho á someter al Congreso el proyecto que presento , y asi 
pues no debe, como he d ic h o , servir de obstáculo el del G o
bierno , para que el que he sometido á la deliberación del C on
greso se deje de tom ar en consideración. N o está dictado por 
espíritu de partid o ; únicam ente se reduce á remediar la suerte 
de estas infelices, y en ello se hace un servicio á la hu m an i
d a d , jo r  la cual estoy bien cierto  que se interesarán todos los 
Sres. Diputados.

Se pregunta al Congreso si se tom a en consideración, y  se 
acuerda afirm ativam ente; en su consecuencia pasa á las sec
ciones.

Se lee otro relativo á dar otra nueva redacción al a r t. 58 
de la ley electoral, firmado por el M o u re , el cual igualm en
te se torna en consideración, y pasa á las secciones.

A probadas las actas de L é r id a , es adm itido  como D ip u ta 
do $1 Sr. V iadera.

. E n traron  á juraH tres Sres. D iputados.
£1 Sr. P R E S ID E N T E : Orden del d ia  : C ontinúa la discu- 

sior: pendiente sobre el presupuesto de G racia y Ju stic ia .
E l Sr. L A N D E R O : N o he pedido la palabra en la cuestión 

pendiente para probar si hay ó no necesidad de la conservación 
del tribunal de las órdenes; esta misión la dejo al cu idado de! 
Sr. M aídonado , que la ha tom ado á su ca rg o , y la desempe
ñará  con el acierto que le d istingue. Yo solo me ofrezco defen
der á la comisión del cargo que se le ha hecho, por haber con
signado su dictám en acerca del núm ero de empleados que h a  di 
haber en el tr ib un a l de órdenes.

Los individuos de la cornision son los prim eros que cono
cen que este tribuna l presenta hoy el aspecto de las ru inas di 
un  edificio a n tig u o , de un  recuerdo de nuestras an tiguas glo
r ias; pero la comisión ha prescindido de todo porque ha creidi 
que no podía menos de hacerlo , y  de uo en tra r en si era ó n< 
necesario que existiese en el d ia ,  ó aun  si es conveniente y  ú ti 
que permanezca como tribu na l de justicia. C ualquiera que sea* 
las ideas de los indiv iduos dé la comisión , no han  podido meno 
de p a rtir  de un princip io  como regla de su conducta. H an  con 
siderado que este tribuna l existe en v ir tu d  de leyes vigentes , j  
Ja dotación aislada de los indiv iduos del mismo ha sido lo qui 
h a  ocupado á Ja com isión ; no ha querido saltar por cim a d< 
fundam entos tan  respetables, y  por consiguiente no podia m e
nos de exam inar las atenciones propuestas por el G obierno país 
el mantenimiento de este establecimiento.

Sabido es de todos que en uno  de "los proyectos aprobadoss 
por las Cortes co n stitu yen tes, se acordó volver á los o rd ina rio  
diocesanos la jurisdicción en su respectivo te rr ito rio ; pero S. M ., 
usando de su p rerogativa , no tuvo á bien d a rd  dicho proyecto 
su sanción. La com isión no ha podido menos de m irar con vene
ración la p rerogativa Real concedida á  S. M . en v ir tu d  de la 
Constitución v ig en te ; pero es verdad que esta m ism a , que pro
híbe eí volver á tra ta rse  de un  proyecto cuando no re c a íg a la )  
sanción, au to riza 'p g r^  que hagan  el uso <áe él los legisladores 
si le vuelven á p resen ta r, pudiendo ser tornado en considera
ción. Pero hay  que ad v ertir  que á la com isión no le ha sido 
encargado el que p ro p o n g ^ u n  proyecto sobre esta m a te r ia ; su 
encargo únicam ente es exam inar los presupuestos preseutados 
por el G obierno al C opgreso> y dqr su d ictám en sobre las re
formas que crea conveniente pueden haperse; por coqsig jueote 
á esto es á lo que ha  ten ido que lim ita rse , y no á. presentar u n a , 
ley que abogase p o r la supresión de este tr ib un a l. L a comisión, 
señores, no podía hacer esto , m ucho mas cuando este tr ib u n a l 
ha estado establecido por las leyes, y  solamente ha estado a te 
nida al encargo que se la ha  com etido : ahora perm itido me 
será hajeerme cargo <je los varios , argum entos que sé han  hecho 
tan to  por el Sr. Q u ijan a  como por él Sr. Fon tan .

Dice el Sr. Q oájana que siendo este tr ib u n a l exclusivam en
te eclesiástico, deben figurar en íos gastos de él to íos los demas 
obispos y m etropolitanos qué-desempeñaren funciones relativas 
á este tr ib u n a l. S. S. conocerá bién que si á prim era vista pare
ce que tiene fuerza este a rg u m en to , no tiene tan ta  que no deje 
conocer que cualquiera que sean, las atribuciones de este t r ib u 
nal, está considerado con el rango  de tr ib u n a l suprem o de Ju s 
ticia .

La cuestión era si debían ser ó no satisfechos de los gastos 
del Estado los cargos del tr ib u n a l especial; pero hay  una cosa 
sobre la cual no puede o cu rrir  d u d a ,  y  es que este tr ib u n a l no 
solamente era ad m in is tra tiv o , sino que disponía antes de g ra n 
des fondos consistentes en diezmos y  propiedades territoriales, 
como eran  encomiendas , y con las que atendía á la m an u ten 
ción del establecim iento y pago de sus dependencias; pero cla
ro es que habiendo pasado todas estas rentas al E s ta d o , es ne
cesario consignar las cantidades que se tenga por conveniente 
para los gastos que ocurren en el trib un a l. Se #.a dicho si estas 
cantidades debian figurar en el m inisterio  de G racia y Ju s tic ia  
ó en el de H acieu da; yo  creo que mis com pañeros de comisión 
no tendrán inconveniente en que el presupuesto de órdenes pa
se al de H acienda; esta es cuestión insign ifican te , y  á la com i
sión la es indiferen te  que continúe figurando en el de G racia y  
J u s tic ia , ó que pase al de H acienda. Veniiqos á parar en que 
una vez que hay que discutirle hoy , m ientras no je disponga 
o tra  cosa, y el trib u n a l con tinúe ejerciendo las funciones que 
tiene á su cu id ad o , solo podemos lim itarnos á exam inar si es 
excesivo ó no el núm ero de em pleados, como igualm en te las 
dotaciones que se señalan. Y o , señores , no tengo inconveniente 
en asegurar que una vez que ha de subsistir el trib u n a l como 
se en cueu tra , y  según las funciones que tiene que desem peñar, 
el núm ero de subalternos que se señalan no es excesivo. Téngase 
presente.que este tr ib u n a l en lo an tig uo  encerraba mas em plea
dos que quizá los demas tribuna les; y en el d ia  está reducido á 
lo que todos los señores saben ; pues por un  decretó dé 1855 se 
redujo al m ín im u m , según hoy/se en cu en tra , y el mas pre
ciso para e l  desempeño cié las obligaciones que tiene.

El destino de agente íiscai, este ha considerado la comisión 
que coutinúe con el sueldo que el G obierno ha puesto , sin o tra  
razón que por el decoro y honor del mismo tr ib u n a l; necesidad 
absoluta de este funcionario  no hay , pero creo que separarlo 
sena d e frau dar al tr ib u n a l de .un  destino que se encuentra en 
todos los demás de la nación ; otro tan to  d igo de r e la to r ,  es
cribanos dé C á m a ra , y  otros subalternos.

N o  puedo menos de decir que al hab la r del suprem o tr ib u 
nal de justic ia  no se ha dado toda la extensión á la discusión, 
y participo del disgusto que creo tendrá todos los m agistrados 
ai ver que se han  dejado correr sin respuesta* una  porción de 
especies que se han  prom ovido.

N o es exacta la idea que se ha  m anifestado de las a tr ib u 
ciones del suprem o t r ib u n a l ; se ha creido que uuo de sus fi ca
les está en contradicción con la ley : se ha creido que el núm e
ro de empleados erá  crecido para (as funciones que tiene ; no 
es m omento ahora de esta cu estió n , y me dispensará el C o n - 
gieso esta d ig resió n ; pero en todas las naciones en que se co 
noce un trib un a l regulador de la m a g is tra tu ra , en todas se ha 
considerado que sea un cuerpo numeroso.

E n F ra n c ia , á lá cual debemos im ita r y  reclam ar en esta 
parte la aplicación de sus principios existentes, hay  el núm ero 
de ■ /$  fiscales ; siete son abogados generales y añadieron el pro
cu ra d o r, y hay que tener presente que alli las a tribuciones que 
se desem peñan, son m uy inferiores á las de aqui*

El agente fiscal, señores, no es un abogado cu a lq u ie ra , pues 
es un  aux ilia r del fiscal , de toda su confianza, que debe ig u a 
larle en conocim ientos; y si bien es verdad que hoy se perm ite 
(con acierto en mi op iu ion) que sea nom brado por el fi cal m is
m o , debe'siit em bargo ser una persona que d e le  p a rtir  con el 
la responsab ilidad, y necesario es que haya arm onía en tre los 
dos. O tro  tan to  se puede decir de ios re la to res, cuyos sugetos 
no tieueu que hacer otra cosa mas que preseutar la preferencia 
en los asuntos; se ha dado una idea m ezquina de e^tos fuucio* 
n a rio s , y  ellos son los verdaderos jueces del hecho en quien de
positan  los m agistrados su confianza ; son los encargados de 
arreg lar la sustanciacion; son la expceúou de los fi e des y tie 
nen que em paparse en los conocim ientos del juicio del tr ib un a l 
y consignar su d o c trin a ; y hombres que desem peñan m isión 
tan  im p o rta n te , no pueden ser confundidos ligeram ente.

N o  en tro  en la cuestión de si sería mas conveniente que en 
lu ga r de re la to res, fuesen los mismos m agistrados los encar
gados de hacer la relación de los ju ic ios; esta es cuestión d ife
rente. P e ro , señores, m ientras el concejo de órdenes tenga el ca 
rácter de tribu na l suprem o de justicia y los asuntos que le es- 
tan  com etidos, es necesario que tenga re la to r, escribanos y  de
mas subalternos que en tiendan en la adm inistración de justicia. 
Los escribanos de Caraara no teniendo derechos, quizá n inguno , 
y  teniendo que v iv ir en M ad rid , me parece que mas pequeña 
dotación que la que se señala no puede darse : d iré  pocas pala
bras sobre. eL secretario del tribuna l de órdenes, que form a una 
de las partes del voto particular del Sr. Perez.

E l secretario re fe rido , que antes gozaba 60® r s . , fue  siem
pre una salida de los oficiales, prim eros de la. secretaría , y el 
actual secretario ocupa hoy el destino por consecuencia de ello, 
pues era oficial prim ero o  ge'fe de sección de G racia y  Ju stic ia , 
y  paso en v ir tu d  de las reformas del trib un a l con la m isma ca
tegoría que gozaba y sueldo de 40® rs. Teniendo presente la co

m isión los servicios y  rango  de dicho sugeto, y que s¡ . 
laba hahia que darle por lo menos 50® rs. de los /() SC le. ¡û  
ta , con inas el nom brar otro á quién habría  que dot | ^  
16® rs. como propone la cornision , conoció que era u COa 
m ea ,,y p re f ir ió , elseñaía¿«;l» can tidad  ¿qúe ha 
pago de dicho destino. 5Uado para

Por todas estas razones ruego al Congreso, que sap t 
los m oti vos por qué la; cornision pet ha tratado  c[e u . I ec“°J 
t in u a r  ó no el t r ib u n a l ,  se sirva d a r su aprobación al d?uCOlK 
m ientras tan to  que exista y ^ ig a  como hasta aqui el refe *j 
bu nal.  ,  ̂ ia°trU

Los Sres. Q u i ja ñ a ,  Fóntaú y  Landero deshacen al 
equivocaciones.
-  S e  leyó Una enm ienda' del $r. cón¿Ie de las Navas la 
despees de ¿poyada ligeram ente por su a u to r , se au enc tó * ’ 
se .tendría  presente ál tiem po de vo tar :;decia asi:

c*Pido ah Congreso se_sir\a  ̂ H N ar del presupuesto 80& 
de dos consejeros, y ochó del agente fiscal, permitiéndole ^  
la abogacía.”  - % Usar

El S i. P E R E Z  dice que au n  cuando ha estado conf* 
con la m ayoría de la comisión en las dos primeras seceioáe ^  
h a  podido convenir acerca de a lgunas partidas que coa ac Ü° 
do del G obierno ha fijado la cornision en esta tercera secci^ 
sin*que por eso deje dé respetar lá opin ión de sus comnan ^  
pero .que los ahorros que pueden hacerse en este presupue? 
son los que le han  m ovido á fo rm u lar su voto particular '°

Q ue respecto al ageííte fiscal, lá razón qué ha tenido 
decir que no debe otorgarse esta can tid ad  para la dotación 
ñ a la d a , es porque está convencido de que no es necesaria m 
p la z a , pues el fiscal puede por sí solo y con suma comodi¿d 
despachar los negocios que o c u rra n ; ademas que en el tribunal 
de la Rota h ay  un fisca l,y  no hay agente porque uo se necesita

Acerca de los escribanos dice que por qué se les há ájp sub* 
sanar los perjuicios que puedan irrogárseles por la falta  de d j  
rechos, pues en este caso habría que hacerlo igualmente con to
dos los demas funcionarios á quienes se les perjudicase eu 
derechos ó em olum entos.

T erm inó el orador m anifestando en apoyo de que débíá ^  
bajarse el sueldo del secretario del trib un a l de las órdenes qtí¿ 
el del suprem o de justicia , sin em bargo de ser dé mayor éle¿ 
goría , tenia m ucho méiíós sueldo. ,

El Sr. M U Ñ O Z  M Á L D O N A D O : Señores: el debate pri-L 
vocado contra la existencia del tr ib u n a l especial de las órdeiíés 
empezó en uu  sentido sum am ente extenso y la to , pues el señor 
Q u ijan a  tra tó  de a tacar su existencia probando que irá debía 
aparecer en los presupuestos de la nación : el Sr. Fontaii ciñi> 
el ataque á la organización y  núm ero de sus ministros, y el 
Sr. conde de la N a v as , en una enm ienda que ha presentado y 
que considera corno el ú ltim o reducto atrincherado, trata de 
in tro d u c ir  economías ta le s , que si llegasen á aprobarse tendría* 
mos la existencia de un  tribu na l que costase á la naciou, y no 
pudiese hacer n a d a , ni ejercer n in g u n a  de las atribucioaesqu? 
le están señaladas.

El Sr. ponde de las N a v a s , en su celo por las economías 
que nuestro desgraciado país tan to  necesita , no ha tenido pre* 
sente que el reglam ento para la adm inistración de justicia exige 
necesariamente que los tribuuales que h ayan  de imponer penas 
corporales Rengan el núm ero de cinco m inúteos. Aun hay 
eu el casó d e  qué llégase á  modificarse este articulo M regla- 
m ento , se necesitarían siem pre para la imposición de penas cor* 
porales tres jueces que formasen sen ten cia ; y  podría muy bien 
suceder que estuviesen estos discordes, en cuyo caso se necesi
taría  núm ero m ayor para dec id ir. N o puede pues haber u¿ mít 
mero m enor que el de,cinco ind iv iduos. -

E n  cuan to  á la existencia del agente fiscal, que tanto se 
com bate , debo m anifestar que este no existe solamente por de
co ro , sino por necesidad. Los SresJ D iputados saben que todos 
los tr ib u n a le s , por cortas que sean sus atribuciones, territorio 
y  núm ero de negocios que tienen á su ca rg o , necesháu uu agen? 
le fiscal, y la razón es m uy sencilla. Los fiscales son el alma de 
los tr ib u n a les , y son los que tienen que presentar los trabajo! 
deslindados, de m anera que los m inistros del tribunal no tengan 
mas que fallar sobre ellos.

P ara  presentar los negocios del modo debido, se necesita 
enterarse m uy detenidam ente de e llo s ; y para esto no basta el 
fiscal, sino que es preciso el agente, que tiene que desempeñarla 
parte  intelectual y  la m aterial. La prim era consiste en revisar 
el expediente por s í, enterarse de sus circunstancias y presen
tarle al fiscal én ú ltim o  resultado. Im posible seria que asun
tos de im portancia  y difíciles de resolver, como los debates de 
los arzobispos de Toledo con los priores de la órden deOalatra- 
va , acerca de á qu ién  correspondía el nom bram iento de ecóno
mo en los casos de vacan te , pudiese desempeñarlos solo el fiscal) 
y  tan to  mas, cuan to  que esta cuestión interesa también á laco* 
roña. Estas cuestiones tienen que decidirse á cada paso,pue$e$ 
ra ra  la vez qüe vaque un  c u ra to ,  que el arzobispo po trate do 
proveerlo. Asi que, el tr ib un a l especial de las órdenes, encUvadp 
y  cólocadó en el recinto de Jas diócesis de E sp aña , se puededer 
cir que es u n a  roca del m ar com batida por las olas, porque los 
obispos y arzobispos procuran á cada instan te  invadir susatri^ 
buciones. Estas cuestiones de jurisdicción son pues muy gravC* 
y  siempre lo son nías que el seguim iento de una causa crinúoa 
o rd in a r ia , pues para  resolverlas h ay  que ver los concordé05» 
las definiciones de las ó rd en es , y  tener otros conocimientos qu$ 
no se necesitan para las causas o rd in a ria s. .

Son tan  graves las cuestiones que suscitan los metropolita^ 
nos ordiuarios con los priores de las órdenes militares*A0* 
hasta el restablecim iento de la C onstitución de 1812 habia uáí 
ju n ta  suprem a apostó lica , de que era presidente el Sr. Calatrat 
va 9 y y°  v o c a l, en la cual se decidían estos negocios s*íl,^Pear 
c io n , los que después h an  pasado al trib un a l de las orden » 
que a d e ra s  de ser eclesiástico es un tribu na l Real. ^

H asta aqui la parte  in te lec tu a l; pues hay otra maten® 
es im posible que pudiera desem peñarla por sí el ministro is ' 
E n tro  con tan ta  mas confianza á probar esto , cuanto que e,J . 
los Sres. D iputados á quien  d irijo  la palabra hay muchos.q 
tienen el honor de vestir la toga fiscal. ^

El fiscal, señores, es responsable de los documentos q 
le en tre g an , y por medio del agente tiei\? que..mandar p o r . ^ 
á la escribanía de C á m ara , eu donde ^  Tfiarl?
deje el com petente recibo. Esta palote QP Pwede d*?1 
cualquiera persona ind iferen tem en te , pyig* lleva C0,li o ^  
especie de responsabilidad. Asi se ye qqe e l establecían  ̂ ^  
los agentes fiscales se ha hecho, no pojr decoro, sino para 
recta adm inistración  de ju s tic ia . io « Iq^

En cuanto al número de M inistros es tan Iiê esa^íorgarie* 
se propone, que si el Congreso no tuviese ánimo de

i ■



. 0,33conveniente decretar la supresión, la cual na seria ;j 
í f í t i l  como voy á demostrar. , , . i
^ Después de probar esto ql orador paso á Manifestar que el ■
> ro de oíiciales de la secretaría no/podíá /ser máLredúqdó I 

íu COl)sidéraba que losnegocios'qu'é allí se'tratáfiají eran los : 
11 ^correspondía^ á una vaslísiroa diócesis,^ y ademád una por- ]
9U* de negocios adniinistrativos. ‘ V *./ , ; ‘ H
Cl° Respeto al sécrétario , mánifestd qúe su natqráléza é n  ea

mente diversa de la del secretario del tribu nal su preuio ' de 
Micia, pues este 110 pasaba de! ser un escríba np>; y] él de(fas ,
■ "dcBCá’í  la categoría, qué/tenía por salirdélós^'sdbsecréfarios 
or ép6s de sección del m inisterio,'reúhiálá; de& F séti&aftó dé 
lísarpbleá dé las órdenes. j ' ; / ; /

El orador terminó i a  discdrso indicando que el Congreso 
Bebía desechar el voto particular dél Sr. Perez, jjués apróban- 
do e l  dictamen de la mayoría, lejos de hapersé un gasto, sé ha
la una verdadera y efectiva economía.

C Después de rectificar el Sr. Fotttan algunas equivocaciones 
¿  de l» palabra con él mismo objeto el Sr.; Muñirte Maldóná- 
^  el cual aludiendo a lo dichó por el Sr. Fontáii, rhanifestp

Io e  lé babia contestado con' bastante lúoderáaoñ a pes'ár de qtié 
ieho señor consideraba a jo s dependiente? del tribunal dé 'la^ 
ordené y a todos los demas empleados córhdl sanguijuelas déí 

E stad o  } por lo que deseaba que se presentase el presü puesto de 
jáOdbéVriacion para ver/ si también;eran sanguijuelas los de- 
féodiédtes del observatói ió astronómico, de que era gefe el 
gj, Fóotati. '■ ’
r El Sr. F O N T A N  contestó que no hab ía  dicho qué los em 

pleados fuesen sanguijuelas del Estiado', sino qde él au n íéh ta r- 
]os era criar sanguijuelas. A ñadió que en todos los ram os4jueriá 
geonoinía, y qü'ó cuando  se viesé el presupuestó ;dé gastos dél
observatorio astronómico á que se hábia hechóilusión '̂ se Vé-^
ría(jue alli.se trabajaba de dia y noche y con poco sueldo, püés 
él cón muchas canas y muchos servicios < nb éstábac dolddó^ con 
40© rs. como el Sr. Muñoz Maldonador (Risas )

El Sr. Ministro de GRACIA ?Y JUSTICIA h izo presenté I 
que no se pedia el sueldo de 40© rs. del secretario solo por <úí 
categoría, sino porque siendo acreedor el actual á unW ceiaiifíá 
de 50$ rs., si se nombraba á otro para este destino con 16©, re- 
sultaria un gasto de 46® rs.

Se declaró el punto suficientemente discutido despúes de úna 
breve cuestión de orden suscitada por él Sr. Ceba 1 los, y en qué 
tomó parte el Sr. Gómez Acebo manifestando qúe si hábia aU- 
jttuDiputado que quisiese que se discutiese y votase está par
tida por partida, asi débia adoptarlo el Congreso.

Léida la prirnerá parte y que dice: 7
1,° Un decano con 44$ rs.
Cuatro Ministros y un fiscal corf 4^$*• • • • • • • • • • •  *44$
Se-leyó la primera parte de la adición del Sr: conde de las 

Navas, relativa á que se rebajasen 80© rs. del sueldo de dó< 
consejeros; y puesta á votación , fue desechada por 76 señorés 
que permanecieron sentados, cbritrá 29 que se pusieron en pie.
< Éivseguida pidieron varios Sres. Diputados que fuese no
minal la votación de la partida que proponía la comisión, y 
verificada asi, resulto aquélla aprobada por 85 votos cónfcré 41,
¿á 1* forma que sigue :
< Señores que di jeron sí : Fontan, Reinoso, marques dé Somé
telos, Mon, Istúriz, Florez Estrada , Fernandez Baeza , / !V¿- 
Jera, Carrasco (D. Juan), Galiano , duque de Veraguas, conde 
dé Toreno, Áyala , Bravo Murillo, Rivahérrerá , Muñoz Maí- 
doaado, Pidal, Ponfcoa, Puche, Sierra Pambléy , Arrazofa^ 
duquédeGor, Ballesteros, Cama leño, Sancho, Bálséra , Cosío,‘ 
Carrasco (T). Rufino), M uro , Vázquez Queipó ( D. VÍcente), 
Loriga, Mata V igil, M orell, Alrnérall, Flaqueé , Rey , Cor- 
ítjo» Olavarrieta , Govantés, Carramolinh, V illa verde, Larrá- 
mendi, Zumalacarregui, L arriva, Bolaños., Toral, Hidalgo 
Calvo, Toda , Satorras, Martínez A yala, Anguera , Posé, 
Marti, Valladares , ArmenJariz , Sama niego, López , Mela, 
Hórmaeche, Salva , Fernandez Gallardo, ^Fernandez de los 
R ío s , Marin , Calzada , Guillen y Gras, Aliaga , Sil vela, J i -  
nene*, Esteban, conde de la Rosa, Arteta, Leal, Carboneil, 
Mayans, Martínez de la Rosa, Morell, Albear, Vázquez Quei* 
po(D. Manuel), Morales, conde de Ayamans , Zaforteza , Par- 
Jo Montenegro, Hom panera , Sr*. Presidente y Gómez Acebo.

Señores que dijeron no: conde de las Navas, Moure, Ce- 
vallos, Úrque?, Arguelles, Seoane, Calderón Collanles, Lujan, 
Infante, Ovejero, Roda, Perez de Rivas, Gamero, Cadaval,
El rdi, Caña bate, Sánchez de la Fuente, Quinto, Madoz, Gui
llan, Rodríguez Vera, jaén , Monedero , Hidalgo , García, 
yaldes, Fernandez Alejo, Qantero, Iznardi, Ferro Montaos, 
Ajcooy Iñigo, Quijana, Romero, H uel ves, La borda, Pretel de 
Cozar, Montoya (t>. Diego), Montoya (O. Alfonso) , Casa* 
Manca , Garrido.

Se leyó el,párrafo que sigue:
•*° Un procurador general con 200 rs. 
fue aprobado por 57 señores contra 49*

'1 a, ^U6 secretario actual sean 56© en vez de
presupuestos, y que el sucesor solo disfrute 165. Apro

ado én sus dos partes.
^  Un agente fiscal con 180 rs.
El Sr. Secretario REINOSO: Aqui hay que dar cuenta de 
fcjjunda parte de la adición del Sr. coude de las Navas. 

d/f r* con<̂ e las NAVAS: Retiro mi adición enr esta 
^ me a8r?o° aI voto particular del Sr. Perez. 
püso en seguida á votación el voto particular, en que se 

Propouia la supresión del agente fiscal, y fue aprobado por 68 
todoŝ  ^  esluvier0n ea P ê coutra 49 que continuaron $en-

>  escr^ ano cámara con 12©.
One °r*° aníes ^ Votación el voto particular del Sr. Perez en 

fio tt6 1Ó3Trs. i  este funcionario, fue aprobado.
7 0 relator con 12© rs.=A probado.
§'0 Ha canciller registrador con 6© rs.=A probado, 

da rV .es °^cIaIes de secretaría con 1 4 , 12 y 10© rs. de suel
^respectivamente.
3el coa ■ a«teri°ridad á esta partida el voto particular
ciale ISlU°Qr* ^ erez> en *lu® reducía á dos el ndiuero de ofi- 

rs* cacIa uno,  fue desaprobado por 56 señores
contra 45 en pie. ' '

ciahe 'C?rf*s*0a presenta esté articuló con tres ofi-
‘ “- 4 » J2 y 103 rs............ . ........... .............. . .  56,000

A rJT 'J)‘ente con v  • . .V , ................   5,000

«ecn»ta^ e.se suP^tna la plaza de mozo de ofició de la misma.
&  Apro.bad,>-

meate fue U rebaja propuesta por la comisioq’ cte

I . Oblaos de ífelés.,
S. Marcos de León , pomo también Ja pantifí^ qag,, hecha*.Im 
d?d^ccjonM? se o^í-g? por, \*  i^ispa comido,n Cbbiernp. para 
ÍT^ribur.a'l^^éspécial a/e o r d e n e * ^  y  4 ..i-
> i  la.lPar,te^ ela4.1Stó'n?n c?fí?íR9<idie9tgái la «epcia«4-S
q[úé dice: . i  *>b b i t * - -  - ‘Y . ' "

f  " í% ¡!?s t e ! ai5R!iS°Ra/l-íffiíúwjaie»» para
c«? -S®.Ia vf9*'“»4!.qMe Apaírece ae las/plant^llas.del (nuuin 4.0; , :  ̂  ̂ » .
j ,  rs^quejfsg piden.p^ú*a1 dos

-°f ? ‘?SSá ?  U aM«|K"cía í1? ,‘% dr1d, deben redur 
cirsé á o 0 3 , qúe' so ó los que disfruta el único Funcionario de 
aquella clase que hoy existq. \
" re,,aja!‘se de la suma presupuesta 76,125 rs.,
i ™ f s  í?* ^ffiaÍ ’0fVS.s. ejecutnres,2e justicia que
??' uÍ f ? é i £ s e i s  audieocjas japorque conjo se verá

necesario paiia
dotar a Tos dé todos los tribu nales. . / I

Deducidas estas cantidades , la presupuesta queda en 
Ziw *-• S I #£§1K  ° 9 o p i ^ T̂e conceda ál Qo-

A é f^ P asP  que pare ja discusión de qsta 
; en? ¿ tr á m e n  d e  cada

r 1 9°^l°  uó 8ríículp por separado.
! : ^  I^^pachQ cíe ÓRAGI A Y JUSTICI A
j Par^  99 hylnar,reparo al guno, con, tal que
i la comisión íó^^ecid¡^se,,/enique. se tratase separadamente la de 
! P°jíl9® ;difi|re en cierto modo de las demas audien-
f cVas‘_dé Ja monarquía ; pereque el dividir las demás seria, hacer 
! óT^presu puesto interminabjé', puesto que las clase^ son todas upas, 

í pqf.^11! 0 e.ó: algqnas éí  ̂*niímei;p;.de individuos ser susceptible 
i dé algunas i;éfonnas. >Jí " . . . . . . . .  . ■
I ' ,  , É %• FERiy AN -tO  , como de la comí-
} siqn • dijo, que distinguí^ndos^a /auqreocia de Madrid en al- 
; gunas cósas ele las deinas^ je parecía se tratase primero, de ella.
| Se léyo la ^íaiitílfa de audiencia ¡d? M adrid, y eú segui- 
ída el voto particular del Sr. Perez,’relativo á ella, coucebido 
\ en estos términos:

Audiencia de Madrid.
La mayoría de ncuevdo con . A  mi juich deben dotarse 

él Gobierno opina que se reales.
doten reales. ,

Siefé^^relatorescada upó en .6000. . en.,¿, * <4000
Siete escribanos dé¡ Oán^araj cada ; 5
,/ miq^él». 4.000
Üb^secretario'ai^hjverq e n .^ ;  liOOQ. . . .  e;i , , . 12000
pero con 1 a o b l.i gacio nde^ p^gar un oficial para Ja secretaria del 
tribunal pleno, y otro pára el archivo, suprimiendo ladota;-.

: ciou (5© rs^ del.oficial .^e archivo. . . t ¿
El Sr. L ARRf^y & ifnpujgticx el dicta'men de ¡a comisión, ma

nifestando qué át impugnarlo no quisiera ,se creyese hablaba por 
espíritu de partido , ui por efecto de un celo exagerado, sino 
porque si en todos los pnen;puestos se w»uestra el Congreso tan 

I generoso cómo en este, ignora có no podrán sobrellevar los pue
blos la enorme carga que ¿obre sus hombros pgsa. ,

Nada diré, continuó, con respeto al sueldo del regente, sino 
que excede en 4© rs. á los que tienen los de las demás audieu- 

f cías del reino; pero sin embargo de ver ciertas consideraciones, 
y de no/déscónocer la diferente poúcioa en qiie se halla un re
gente do Ja  audiencia dé Mad.rid^ no puedo .conformarme dej 
mismo móSo con respectó ál número y  sueldo, de Jos ministros

>4  ̂ la audiencia nde M adiád., .
Trece "míiqstros se fijan para la  dotación .de esta audiencia, 

y no sé ppr qué razón de diferencia se ha: de añadir, no. soío 
e>te magistrado, sino otros dos que. se ponen con la calidad de 
interinos, cuando en las audiencias mas vastas, y que compren» 
den mayor territorio, no ^iay inas que 12 magistrados: y asi 
creo que con este número hay la dotación necesaria p^ra la au-r 
diencia de Madrid para que esten bien servidas las tres salas de 
que este tribunal se compone. f

lie dicho que tampoco ine conformo con el sueldo. Veinte 
i y cuatro mil reales es el que se ^signa para los magistrados de 
las demas audiencias del reiuo, y aqui se ponen 46©* Yo creo 
que aqui debiera adoptarse un término medio, que ni fueren 

; los 40© rs. que con tanta prodigalidad se proponen , ui tampoco 
los 24© que están disfrutando los magistrados de las demás au
diencias. Fíjese una quinta parte, y señálense 52© rs., con lo 
cual creo que estos magistrados se darán ppr muy satisfechos, 
y podrá compensar ese aumeuto los gastos que por necesidad 
tienen que hacer en la corte. .

En la plantilla presentada por el Gobierno se fijan 80© rs. 
por el sueldo de dos magistrados interinos. Es verdad que la co
misión ha hecho una reforma en e>ta parte, diciendo que no 
sea 4O© rs. el sueldo de esos magi strados i uterinos , sino 50©, 
y de consiguiente los 8Q© rs. que autes resultaban, quedan abo 
ra én 600. '

Pues^^yo no y.oto:̂ un inaravedí para e^tos jueces, porque no 
quiero jueces en comisión, mucho maŝ  cuando si fuerexprecibo 
buscar jueces interinos, sieiido él número del .colegio de abor í 
gados indefinidos, y hallápdpsé en é f profesqres.excclentes, /
tos, aunque acaso se Jema lo contrario, sabrán cumplir tan pgf- ] 
fectamente con sus deberes coinq estqs magistrados, y que cuan- <: 
do se les llame para asociarse' con ellos, lejos de desmentir sq ¡ 
profesión, darán una nbeva prueba de su honradez ̂ ahorran- i 
do gastos á la nación* Desaparezcan pues estos interinos qqe no 
se necesitan , y que pueden estar desempeñados perfectamente; 
por personas que 11Ó graven á la nación con la cantidad de 60© í 
reales. Yo bien sé qué se me dirá que én nada se grava al erario, 
porque se nombrarán cesantes que tengan el mismo sueldo; pe
ro estos son lugarés comunes que á cada paso los oigo repetidos, j 

Lo mismo qu,e digo respecto á los magistrados debe eubeur^ 
derse de los fiscales; y  ya que haya de haber dos fiscales tpg%-¿ 
dos^ tengan el sueldo de 32©, pero np el dé 50©v . :,v . i

Én cuanto á los agentes fiscales debo decir que be visto cp>n| 
sátisfáccioh la su^resipn de estás plazas en el tríbnnql especia h 
de órdenes, y oJpino qúe no ‘débé haber ninguno f  pe^p ,yg jqud 
se considera nécesario conservaríps, haya uno so[o, y  ae p in -| 
guná manera dos. J  ¿ ^

La cÓmision h á  señalado dos con el sueldo de 18© rs. cpd^ 
uñó. Yó creo que á priinéra vista estb ofende á la magistf^J 
tura, pues no mq parece que guarda proporción el que up^tUji'l 
gistraao tenga 24© r^. de'sueldo,y  18© un agente fiscal 
por lo regular-,ño suelen' buscar estos desUoos JqSí 
afamados. Asi pués SigS  ̂aué «i dete habec un ag¿u}i

1 . N ' £

He-tísto coui‘dolor la aprobación qüe ha-dado el Cangresp 
•  lo? netótores. Yq no soy apasionado á?éIÍ6s , y digo Ió mismo 
qu¡e: de los agentés fiscales. Los relatorés tienén derechos, y dé 
consiguiente debe» separarse la partida que se les asigna; Se mé 
dirá que !os/»egocips han disminuido mucho; ésto es una ver
dad; pero no comprendo CÓtnó disminuyéndose los negóció^há- 
yán^de aumentarse Jos sueldos. Ganarán menos; péró táriiWrt 
trabajarán menosf puesto qúe los negocios hán disminuido!
-  :■ '*( Adeuvas-creo-qué db's Vél atores deben ser seis en lugar de los 
sieteque la cotpisiort propone, porque habiendo tres sálas J¿ón 
dos cadaí una estarán'perfectamente servidas. Iguales rázónV  ̂íhé 
asisten para con los/escribanos dé Cámara, cuyo núíneró reJ uz- 
Qo á seis sin dotación, puesto que como los relatores cobrab de
rechos. ■ : •' ! •' ‘ ' •

El orador; continuando sus observaciones, impugna lá pla- 
za y dotación del archivéfo, asi como de los alguacileV, sobre 

. lo que dice se reserva hablar en otra Ocasión, añadiendo sa
be que en algunas audiencias nada tienen, y viveti en la abúúí 
daúcia, porque cobran derechos por lá's ejecuciones , apremios 
y otras cbmisiones que se les encargan; y concluye contradicíen* 
do la partida de 50© rs ., que por la comisión de acuerdo cón. 
el Gobierno sé asigna á  la audiencia de 'Madrid para gastos 
interiores.* ^

A solicitud del Sr; Perez se leyó la plantilla de la audien-* 
cia de Madrid del año 55.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA'; 
La comisión ha hecho varias rebajas en el presupuesto que pá-4 
ra la audiencia de Madrid ha presentado el Gobierno. En pri
mer lugar ha descontado 8J© rs. que se designaban para eso<j 
jueces interinos, y  én segundo la suma de 76© rs ., importe 
del abono que debía hacerse á los ejecutores de justicia, porque, 
como ya se ha manifestado, esa partida debe figurar en otra 
parte.

El Sr¿ Larrivá Ha hablado detenidamente de las cantidades 
designadas én la plantilla de la audiencia de M adrid, y yo 
procuraré responder brevemente á cada una de sus impugna
ciones.

Dice S. S. que es excesiva la dotación del regente, á causa de 
tener .14$ rs. mas que los de las audiencias de las.provincias. 
Pero es menester que el Sr. Larriva no pierda de vista que la 
audiencia de Madrid es en primer lugar la audiencia de aseen** 
so; la que se llamó en otra ocasión audiencia primordial, á la 
que se ascendía después de haber servido en algunas del reinoj 
y esta.categoría significa algo. También debe considerar S ^S :  
que los regentes de los otros tribunales superiores de las provin
cias residen en puntos donde cuestan menos las atenciones de ía 
vida , y que el regente de Madrid tiene que7residir ea la capi
tal de la monarquía, conservar el decoro propio de su destino, 
y añadir por su situación gastos á los que tuviera residiendo 
en una provincia.

S. S. ha combatido terriblemente los dos ministros interinos, 
y lo* ha combatido á mi vér sip un fundamento sólido. Esos 
dos magistrados no existen, han desaparecido, porque en el ins
tante que se pasó al conocimiento de la cornisiou el presupuesto 
de Gracia y Justicia, hallándose accidentalmente una vacaute 
de magistrados interinos, se resolvió de acuerdo con la comisión 
no conceder esa plaza, porque ya se habia adoptado una medida 
legal para que fuese menor el número de jueces con la deroga
ción de los art. 75 y  76 del reglamento provisional de justi
cia. Había un magistrado que cobraba 50© rs., y no creo seria 
lícito quitárselos, cuando se le llámó á esta audiencia, dejando 
la que desempeñaba en la provincia de Cáceres. Asi que, sin que 
haya esos lugares comunes que ha citado el Sr. Larriva, ya 110 
son 80 ni 60© rs. los que se dan á esos magistrados, sino 50 
los que se dan á ese individuo que mientras no tenga destino 
permanece en Madrid ayudando a sus compañeros.

En cuanto al sueldo de los magistrados , ya dije hablando 
del presidente del tribunal, las razones que habia para asignar
les la cantidad qué la comisión propone , y esas mismas razo
nes las reproduzco ahora. Estos magistrados e^tan ya en el ú l
timo grado de su carrera, faltándoles el único que subir, cual es 
el tribunal supremo de la nación.

Con respecto á los fiscales dice el Sr. Larriva no sabe por 
qué razón se les asignan 46© rs* A esto respondo á S. S. que 
por la idéntica razón de que siendo unos representantes dei 
Gobierno para reclamar el cumplimiento de la ley, deben ser 
considerados en la propia categoría que los magistrados.

Los agentes fiscales. Yo no creo que porque el Congreso haya 
desechado los que se proponían para el tribunal especial de las 
órdenes por la razón de que uó hay negocios, debemos fijar el 
principio de que no debe ̂ haberlos en los demás del reino. Es 
preciso perder enteramente de vista lo que son tribunales para 
decir que los fiscales pueden pasar sin la ayuda de los ageutes».

Pero se dirá qué se les rebaje el sueldo, con lo cual ya pue
de contarse con alguna economía. Esto á los ojos del público 
producirá grandes ventaja?. Yo no creo deba dármeles menos 
sueldo que el de i8© rs ., pues aunque se ha dicho que los 
agentes fiscales rio pertenecen á los profesores de crédito , no por 
eso dejan de pertenecer eií verdad á la clase de abogados: ¿y  
por ventura los que no tienen fortuna carecen de la capacidad 
necesaria para desempeñar las funciones del . foro? Un agente 
fiscal és necesarió tenga la aptitud necesaria para desempeñar 
<este destino; los fiscales por precisión tienen que buscar para 
que les ayudie un abógado de capacidad, y d  se le da una do
nación tau mezquina como la quéT propóúé él Sr. Larriva para 
el servicio que tieue que desempeñar , no hábria un abogado 
que quisiera sacrificar su mérito y sus conocimientos.

En punto á la dotación de los relatores y escribanos de 
Cámárá , debo manifestar qúeTiasta ahora no se ha señalado 
dotación expresa á está clásé de fañcíónáribs, porque se abo
naban á algunos dependientes suyos por el trabajo que presta* 
•bán.; ,P«ro^es precisó que ahora la tengan; es preciso ta in- 
hien que Vayamos entrando en la/senda de ir separando las 
relaciones dé estos funcionarios cón 1os litigantes. El relator 

'ique tiene que eifteudérse con el litigante para el pago de su 
* &rabajou, no^ é̂s Hihá; Ipérsona tan  Aislada é independiente có-

' ef  ‘ neeÓsáVih To sean /eú Jols tribunaíes para la administra* 
icion de júiticiá ;*por éso só6 jó el principio de que era preciso 
>dafcar¿os compétéúteménténo sé Há hecho por la penurja en 
que estó&cfa : tfjfálá estuviéramos éri tal situación que á los t i -  
latores< escribarios se les se^áláseJuhá^cuota cierta, con lo epá^ 

-se ajejari^ri bodas lás sospechad5 T  ̂‘ j
Seis mil reales‘son^ lo^ que ^e págán^á íós relatores, y 5500 

á los escribanos; y ya ven los Sres. /Diputados que gnel,espado 
d?g sfrarsó éá; que'sé éncUéntran fócfás" la  ̂ clasá, '(^úe productos 

/efectivos; pntd#u Sá«|f!,del cobro de^Wi déryíhBs J a l  ifcézqutnos



3úe el nuevo arancel leí señala; arancel que por de pronto oo ha 
ado los resultados que se prometieron. Yo considero tan pre

ciso el dotar á estas clases, como qóe de no hacerlo vendría á 
resultar el que no hubiera quien quisiese desempeñar estos des
tinos, y ya he recibido las renuncias de varios relatores y es
cribanos de Cámara de algunas audiencias.

Los porteros y alguaciles son unos simples dependientes de 
los tribunales; pero que son neceónos no solo para el decoro 
de estos, sino por las funciones que desempeñan: son emplea
dos que no tienen hoy productos respecto á los que antes tenian 
en ciertos casos , pues en nuestros códigos se hallan leyes que 
prohíben el abonar ciertos derechos, como por el buen éxito de 
una sentencia y otros de igual naturaleza, habiendo'llegado hoy 
estos dependientes á tal extremo que no tienen otras utilida
des que el mezquino sueldo que se les asigna. Los empleados sir
ven, ayudan á los magistrados en el desempeño de sus cargos, y 
no creo que por adoptar economías lleguemos á caer en el en- 
trezno del ridículo.

No creo llamar la atención sobre cada uno de los empleados, 
porque creo que los Sres Diputados no se opondrán á que haya 
un mozo de estrados que barra y cuide del aseo de! tribunal.

Dice el Sr. Larriva que es excesiva la cantidad que se seña- 
lau de 503 rs, para gastos. ¿Y  cree S. S. que no hay mas gas
tos en los tribunales que el de establecer los doseles y las mesas? 
Pues hay los misinos gastos que para una casa particular. Se 
necesita hacer reparaciones en el edificio : hay que sustituir 
los objetos del servicio con aquellos que se destruyen: en fin, 
hay que hacer reparaciones continuas. Yo ruego á los Sres. D i
putados tengan presente que esos 503 rs. se invertirán conforme 
á las libranzas que debe dar el regente; y si no se niecesita toda 
la cantidad, no se invertirán, y yo me alegraría llegase el 
caso de que no fuese necesario componer una mesa del tribunal.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó una adición del Sr. Larriva acerca del sueldo de los 

•gentes fiscales.
El Sr. PRESIDENTE encargó á los Presidentes de las res

pectivas secciones se reunieran sin orden alguna para hacer al
gunos nombramientos de individuos que faltaban en varias co
misiones. Que en la cornision mista nombrada para ponerse de 
acuerdo con la de Sres. Senadores, se habían nombrado siete in
dividuos debiendo ser cinco, y que de consiguiente mañana se 
baria el sorteo. Señaló para el jueves inmediato la discusión del 
dictamen sobre la contribución extraordinaria de guerra; aña
dió que mañana se trataría dél proyecto de ley orgánica de 
ayuntamientos; y levantó la sesión á las cuatro.

MADRID 8  DE MAYO. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Bilbao 25 de Abril. El crudo temporal, impropio de la 
estación, que reina hace dias, produjo anteayer en esta ría una 
crecida de aguas rara véa conocida y  inundando algunas de las 
«alies y lonjas de esta población, poniendo en conflicto las em
barcaciones surtas en el puerto, y no dejando de causar averías 
mas o menos considerables en algunas, particularmente en un 
qúechemarin que zozobró, sin que fuesen bastantes para salVarfó 
cuantos esfuerzos se hicieron. También en Portugalete se perdió 
otro que acababa de llegar procedente dé Galicia, salvándose la 
tripulación. El primero por fortuna se hallaba sin cargamento; 
loas el segundo ha perdido el que traía, que parece consistía en 
anais, habichuelas y algunos otros artículos.

El cabecilla Guergné no se ha movido aun de Balmaseda; 
pero los batallones que tiene ¿ su inmediación han mudado dé 
acantonamientos. Los que actualmente ocupan, según las noti
cias mas recientes, son á saber: los dos guipuscoanos y el 5.® 
de Vizcaya la misma villa de Balmaseda:"el 1.® de Vizcaya So- 
puerta: el 5.® Gordejuela, y el 7.® Zalla. La artillería subsiste 
•n Güeñes.

Baena 26 de Abril. Ayer salieron de aqui ocho Milicia
nos de caballería y tres de infantería en persecución de unos 
ladrones con el título de facciosos que vagaban por este tér
mino ; y habiendo tenido la suerte de encontrarlos, consiguie- 
ron dar muerte á dos de ellos, uno llamado José Marmolejo • 
muy conocido por sus crímenes en toda la comarca, y el otro 
llamado Carrera, procedente de la facción de Tallada. A  am
bos se le cogieron las armas y caballos.

Barcones 2 de Mayo. Ayer 1.® del corriente i  las diez de 
la manana se presentaron en este pueblo 150 facciosos de caba
llería, trayendo ademas como unos 200 caballos desmontados v 
sin sillas: muchos de los gioetes venían sin armas: él conáe 
«e g n  venia entre ellos. Estuvieron poco tiempo, yéndose á 
pernoctar á la villa de Relio, es decir, que se dirigen hacia 
Aragón, á no ser que tomando la izquierda se vuelvan á lo» 
pinares de Soria»

Teruel 2 de Mayo. Esperamos aqoi en esta noche al señor 
general en gefe, y es de creer que luego que sepa el enemigo 
«ste movimiento, retire sus fuerzas y artillería para no versé 
comprometido entre las fuerzas de dicho señor y tai del gene
ral ban Miguel, que combinarán contra él sus operaciones; 
SrOráa á provincia la llegada tan oportuna dej

Forcadell con su división ha llegado hasta Villel, dirigién
dose después á Manzanero, por cuyas inmediaciones suida va-é
g A OCIO. : e\i/; • •'.•<’> • * ,}

Ha habido en esta capital una grande alarma, en !a cual ¿  
creyó que los facciosos nos atacaban. Provino de la éáuivbtar 
«o n  de un soldado que se hallaba enfermo en el h osp ita lv  tí. 
quien hallándose asomado á una ventana lé paiéciá ver vtoir 
por el camino de Villel un batallón faccioso, siendo uií teba*- 
»o  de ganado, llegando su imaginación al punto de represem- 
tgrle como las guerrillas dé dicho batallón los trabajadores Aue 
venían de escardar. Conocido el delirio del soldado se consiguió 
pronto por medio de ón pregón calmar la ansiedad >del vecii»-1 
daño y restablecer completamente^! sosiego público. Eu el me
mento de la alarma las autoridades y la Milicia dieron pHiá- 

equivocas dé su decisión y entusiasmo. ■ . ¿u
* •' ' v ;; : I ■ r f • ; }. i

Guadalajara 5 de Mayo. Pos» noticias recibidas de Beé- 
laoga se sabe aqt» que la facción de Merino, en numeróle

unos 23 hombres, se hallaba ayer de mañana en Vela mazan, 
y se temia que pudiese dirigirse hacia Atiei za.

Ha sido preso por la justicia de Huerta Hernando el rebel
de Santa María, compañero d¿l cabecilla Priego.

En el pueblo de üutanillas entraron ayer de mañana I4 
facciosos, los cuales exigieron el dinero de las contribuciones, 
y se llevaron preso al alcalde. Lo mismo hicieron en el pueblo 
de Torronteras y en el de Aiiques, dejando en el primero un 
recibo firmado por un tal Vicente Balfayon. Hay várias par
tidas de tropa y de salvaguardias en persecución de esta y de 
otras pequeñas gavillas que molestan sin cesar á estos pueblos.

Zaragoza 4 de Mayo. Según las noticias que aqui se tie
nen de las posiciones de los facciosos, Llangostera se halla con 
dos batallones en Mezquita; Cabrera con cuatro sobre Alcañiz, 
para donde se dirige con artillería; y el rebelde L'Espinace en 
el Villar de los Navarros. El general San Miguel se hallaba el 
dia 1.° en Daroca.

Toledo 6 de Marzo. El dia 2 fue invadido el pueblo de 
Camarena por el faccioso Cogollo y otros 10 mas, que exigie
ron una gran porción de pan y cebada. El dia siguiente lo fue 
el de Cuerva por 12 facciosos de infantería, los cuales huye
ron precipitadamente por haber oido tres tiros, llevándose sin 
embargo presa á la muger del alcalde, mientras no les lleva
sen á la casa nueva del Castañar el pedido que habían hecho 
de pan , vino y carne: mas habiéndose dirigido á dicha casa I 
en la misma noche una partida nuestra del destacamento de 
Menasalvas, pudo rescatarse á la muger del alcalde, lográn
dose ademas aprehender á dos de los facciosos.

La facción del cabecilla Ganda entró en el pueblo de Riel- 
ves , en donde registró y saqueó varias casas 2 otra pequeña 
partida rebelde de 4O hombres quiso invadir á Villamuelas; pe
ro habiéndole hecho los habitantes una resistencia vigorosa, tu
vo que retirarse, llevándose en venganza cuatro pares de mu
ías que hallaron en el campo.

VARIEDADES.

Sobre la influencia de los filósofos del siglo xrnr en la po
lítica de Europa.
En uno desús últimos números la Revista francesa anun

ciando la pnblicacion reciente de la correspondencia inédita de 
Voltaire con el Rey de Prusia y algunos otros personajes de 
la época, examina la influencia que tuvieron las doctrinas de 
los escritores de la misma sobre los sucesos políticos que des
pués han conmovido el sistema europeo hasta en sus mismos 
cimientos.

Empieza el condeAlejo .de St. Priest, autor del artículo 
que nos ocupa, copiando literalmente el párfafo del discurso 
pronunciado por Mr. Guizot á su entrada en ía academia fran
cesa , que dice asi:

"El carácter , la gloria de la filosofía del siglo xvnr consis
ten precisamente en su profundo respeto al hombre, en la alta 
idea que formó de la dignidad y derechos del ser humano, co
mo tal ser , y con absoluta independencia de c u a lq u ie r a  otra 
consideración: idea hasta entonces puramente religiosa, que la 
filosofía de aquel siglo trasportó a! orden, civil por primera 
vez, consagrándole ál propio tiempo al noble objeto de poner 
ál hombre, como tal hombre, en real y absoluta posesión de 
su dignidad y sus derechos....

^¿Conviene á los hijos juzgar públicamente á su padre? El 
siglo xvur nos ha hecho lo que somos; ideas, costumbres, ins
tituciones, todo tiene en él su origen; todos le debemos, y yo 
por mi parte le profeso un afecto verdaderamente filial. Mon- 
tesquieu, Voltaire, Rousseau, nombres inmortales;libres somos 
como vosotros lo habéis querido , y ló seremos también para 
hablar de vosotros; pero nuestra libertad será á vuestros ojos el 
mas digno de los homenajes, y la expresión de nuestra gratitud 
llegará hasta vosotros al mismo tiempo que la de nuestro juicio 
imparcial é independiente....”

Hecha esta salva de respeto debido sin duda á los grandes 
talentos de los hombres de aquella época, y sentando por mláxi- 
ma que ha llegado ya el tiempo de juzgar imparcialmente al 
siglo x v iii, que es sin duda uno de los mas notables de la his
toria , entra el conde de Saint-Priest en matéria , proponiéndose 
demostrar que la tendencia de la filosofía en cuestión no fue 
constantemente uniforme, sino que empezando por dogmas pu-?* 
rameóte espirituales , acabó por entrar en los límites de la polí
tica y por mezclarse en la Constitución de íás; sociedades. J 

"Sin detenernos (dice) en los pormenores diremos que el 
rompimiento entre Voltaire y  el Rey de Prusia fue el prime*’ 
síntoma de una revolución importa Ote en la ’ filosofía, del si
glo xvijcíj porque desde el momento eq que tuvo lugar ¡se divi-; 
dieron los enciclopedistas y  los Reyés." Ocultóse,^disfrazóse lar
go tiempo esta excisión , templáronla en apariencia las conti
nuadas guerras en que ardía la Europa!; y sin embaVgo, desde; 
luego fué profunda, desde su origen se hitó irreconciliable; 
aquellai lucha. Veinte años después de la salida . de. Vo!taire de. 
Berlín, Federico íi rompió con los filósofos acogió a lós jéM 
súitás.”  ‘ : _ ’ ’ i

Aquí él fautor entra en consideraciones sobre la gran medida: 
de la expulsión de los jesuítas, ejecutada en España, que sé verifi^ 
có de uua( maneracasi maravillosa ; pues en él mismo dja y á la 
misma hora c e ^ d e  existir la éxtiugüida compañía en todos 
los puntos /de fa entonces i a mansa Monarqu íaespañola. Noso4 
tros, que no pqdeiqos seguí ríe paso X  pasó* .p o /n o  j^ríni t i r J  
Riuites de nue^tró^periódicp;, pasáremos á íp esencwf^ es Reciri 
ál analisiadel espíritudela escuela lilosofica.¡ ^ : ;; ]

po^tiííuaíMr. St. Priest ; de Ííábpr éxcítadoeí ar4
áédiwPrfqcipes contra la jC^tópanía d^íesus, lo* {fíÍQsofo| 

Tfes aconsejaron que descansaran. JEh todos^sus ékrRps Tunerod 
f «enipre el mayor cuidado de áepárar ía ¿áusa del sácérúQ^ío dé 
ja monarquías; y  lejos d e 'con fia r ía cquiunil
dad de intereses que tu is  xlv e s t ^ e c í Ó ^ Le¿er^camé^e[ 
‘ ia'4lSa^?n consíanfémeute al despotisnío políticó ,  hacmudole ve? 
su mayor enemigó eú él despotismo teocrático. Yaí fqe i^  red 
hábilmente tendida al amor propio de los Gobiernos ; ó por*ine|- 
jor decir, la obra del siglo se consúm abasin  qiié' lós^opera rice 
tnistoos conocieran tpda su importancia;y trasceódeneja. Xrwh 
cipes, ipinistras ̂  filósofos, devotos, sábips é ignoran^ - tódds 
eran jnstrumentos de Iá tendencia irresistible v desconocida de 
aquella época. Su situación era1 análoga a del operarioTqUe 
colocado detrás dé un tapiz, urde;su;trama,;sin saber aué re- 
sulta en la cara exterior del misino* |

»Hasfa Roma sucumbió al encanto, pues la supresión de 
los jesuítas fue por su parte mas que una condescendencia. Y 
entonces por una reacción casi ridicula el Papa fue el hombre 
á la moda entre los filósofos: llovieron sobre él los elogios iró
nicos , y perdió su prestigio. Clemente xiv en el h echo de ser 
protegido por los filósofos puede decirse que abdicó su digni
dad. Terminada esta revolución se creyó concluida la obra 
del siglo, y el error no consistió mas que en figurarse que aquel 
principio era ya el fin en tomar los síntomas por la crisis.”

El párrafo que acabamos de copiar contiene en pocas líneas 
una página inmensa de la historia , la clave de una gran paite 
de la revolución social que aun no se ha terminado, y sobre 
todo la demostración de un gran principio, á saber: que es 
imposible alterar las creencias de un pueblo sin producir en él 
un trastorno completo asi en el orden civil como en el político.

El conde de St. Priest señala y analiza en seguida un he
cho notable: los jesuítas, siempre defensores de doctrina de la 
obediencia pasiva á la Santa Sede, se rebelan contra elta en el 
momento en que esta los suprime, y apelan al concilio futuro 
de sus decisiones. Esto en nuestro concepto quiere decir que en 
el espíritu de la compañía entraba en dosis considerable el amor 
de sí propia, y que las doctrinas tenían que plegarse siempre á 
sus intereses.

Entra después nuestro escritor en un hábil razonamiento so
bre la índole particular de la compañía , que no es ahora de 
nuestro propósito, y en virtud de ella explica la conducta de 
los jesuítas en aquella ocasión, en que vencidos en los Estados 
católicos por la ardiente y apasionada filosofía de los jansenis
tas, fueion á buscar refugio en la indiferente y fria de los 
deístas; pero cuidando de escoger un príncipe bastante poderoso 
para no estar sujetos á ninguna iníiueucia exterior en su po
lítica.

Federico 1 1 , Rey poderoso, filósofo conocido, fue el Mo
narca en quien puso las miras la compañía , y 110 se engañó: en 
sus Estados halló asilo. El Papa , entonces Fio vi, simpatizaba 
en su corazón con los jesuítas, y Federico lo sabia; pero Car
los m y el Rey de Nápolesacosaban al Pontífice, y este mal su 
grado solicitaba del Rey de Prusia la expulsiou de los hijos de 
San Ignacio. Esta situación crítica del gefe del catolicismo era 
un placer para el carácter cáustico deFederico. Sin embargo, esta 
especie de diversión no justifica la tenacidad del Rey en soste
ner á los jesuítas: oigamos lo que él mismo decía á D* A lamber t# 

wNo he protegido á los jesuítas mientras fueron poderosos; 
ahora que son desgraciados solo veo en ellos, literatos (gens de 
lettres) que serian muy difíciles de reemplazar, para la educa
ción de la juventud.

"Este precioso objeto, es el que menos hace necesarios; solo 
ellos entre todo el clero católico de la Silesia se dedican al es
tudio, y asi es seguro que no cederé fácilmente un jesuíta á 
quienquiera que me lo pida.”

"Admiráronse, indignáronse, dice Saint Priest, afligié
ronse los filósofos; Federico desatendió su cólera, y se hizo 
sordo á sus ruegos.”

Mas no por eso abjuró sus principios y filosofía. 
D*Álambert, que no pudo nunca digerir la protección del 

Rey filósofo á los jesuítas, le escribió tocando cuantos resortes 
son imaginables pata hacerle variar de intento. EL amor pro-, 
pió, la gloria, la política,r las doctrinas, todo lo tocó , de todo 
se valió y dje tpdp i í̂util^nente. Desesperado ya de conseguir, 
nada por sí splo , f acudí<> 4  Vólftairepero" jpor y«na parlé 
no estaba tan enconado como:él contra los jesuítas, pór'oVrá'np 
veia en su ruina un acontecimiento de primer orden; deseaba 
algo mas; y por último sabia por experiencia que reñir coq! 
el Rey de Prusia era perjudicial para todos. Asi pues se con
tentó con responder en términos generales, ó con sus acostum
brados chistes.

"Federico (decía en una carta á D'ÁIarabért) tiene sus 
preocupaciones que es; preciso perdonarle ; de algo le ha de ser
vir el ser Rey ¿te (Se continuará.) \
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